
 

 

 
 
 
 

Región de Murcia 
Consejería de Turismo y Cultura  

 
 
 
 
 

SECRETARÍA GENERAL  

 
 
Santa Teresa 21 

Casa Díaz Cassou 
Telf.: (968) 37 51 46 

 

 

                               Expte. 8/2019 
 
 

 
ORDEN 

 
 Visto el expediente tramitado para la contratación por procedimiento ABIERTO, con varios 
criterios de adjudicación, del “RE-EXCAVACIÓN ARQUEOLÓGICA, DESMONTAJE Y EXTRACCIÓN 
DEL PECIO MAZARRÓN 2 (CPV 71351914-3)”. 

  
 Habiéndose advertido un error material en la Letra D del Anexo I del PCAP.- CREDIT0. 
 

En su virtud, considerando lo previsto en la legislación de contratos del Sector Público y 
demás disposiciones de general aplicación, en uso de las atribuciones que me han sido delegadas 
(Orden de 3 de mayo de 2018, BORM nº 103, de 7 de mayo de 2018), 

 
DISPONGO 

 
PRIMERO.- Corregir el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 109.2 de la ley 39/2015, del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas, en los términos que se indican a continuación: 

 
Donde dice: 
 
D.- CREDITO 

ANUALIDAD               PARTIDA               PROYECTO             IMPORTE 
2019                  19.02.00.458A.673.00         33760        85.409,23 € +17.935,94 € (IVA) = 103.245.17 € 

 
 
Debe decir: 
 
D.- CREDITO 

ANUALIDAD               PARTIDA               PROYECTO            IMPORTE 
2019                  19.02.00.458A.673.00         33760        85.409,23 € +17.935,94 € (IVA) = 103.345.17 € 

 
 

SEGUNDO.- Que se proceda a publicar esta Orden en el Perfil del Contratante. 
 

 
LA CONSEJERA DE TURISMO Y CULTURA EN FUNCIONES 

P.D. LA VICESECRETARIA 
(Orden de 21 de junio de 2019 – BORM nº 145, de 26 de junio de 2019) 

(Documento firmado electrónicamente) 
Fdo. María Caballero Belda 
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